
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

El Santuario, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal - unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial 

Demandante Meliza Alejandra Cruz Taborda 

Demandado Angelo Daniel Virguez Rojas 

Radicado 056973184001-2021 – 00315 – 00 

Providencia Auto  #   1488 

Asuntos - Deniega solicitud 

- Precisa hora de audiencia  

 

La parte demandada solicita que se oficie nuevamente a la Cooperativa Financiera de 

Antioquia para que informe los extractos y movimientos financieros de los años 2018, 

2019 y 2020 de la señora MELIZA ALEJANDRA CRUZ TABORDA, que fueron los años 

que duró la Unión Marital de Hecho, argumentando que la respuesta no corresponde 

a lo requerido mediante el oficio 263 del 03 de junio de 2022. 

 

En atención a lo solicitado, se le llama la atención a dicha parte que su petición 

probatoria fue expresamente la siguiente: “oficiar a la Cooperativa Financiera de 

Antioquia informar extractos y movimientos de la cuenta de MELIZA ALEJANDRA 

CRUZ TABORDA”. Y en los términos exactos en que fue pedida la prueba, se decretó 

y comunicó a la entidad financiera mediante el oficio 263 del 03 de junio de 2022, la 

cual dio respuesta de manera clara y de fondo.  

 

De ninguna manera la prueba versó sobre “extractos y movimientos financieros de los 

años 2018, 2019 y 2020 de la señora MELIZA ALEJANDRA CRUZ TABORDA, que 

fueron los años que duró la Unión Marital de Hecho”. 

 

Lo que pretende la parte demandante es realizar una nueva petición probatoria, cuya 

oportunidad procesal dejó precluir, y, por tanto, se deniega lo pedido.  

 

Pasando a otro tema, se precisa que la continuación de la audiencia fijada para el día 

13 de diciembre de 2022 será a partir de las 10:00 a.m.  

 

La audiencia se hará mediante el uso de tecnologías a través de la aplicación Lifesize 

y su enlace será dado a conocer previo a la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 155 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 12 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez
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Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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